
RESPONSABILIDAD PENAL

HECHOS PUNIBLES

Producción inmediata de documentos públicos de contenido falso.

EL FUNCIONARIO FACULTADO PARA ELABORAR UN DOCUMENTO PÚBLICO QUE, OBRANDO DENTRO

DE LOS LÍMITES DE SUS ATRIBUCIONES, CERTIFICARA FALSAMENTE UN HECHO DE RELEVANCIA

JURÍDICA O LO ASENTARA EN LIBROS, REGISTROS O ARCHIVOS DE DATOS PÚBLICOS.

Uso de documentos públicos de contenido falso

EL QUE CON LA INTENCIÓN DE INDUCIR AL ERROR UTILIZARA UN DOCUMENTO O ARCHIVO DE DATOS

DE LOS SEÑALADOS EN EL ART. 250

Destrucción o daño a documentos o señales

EL QUE CON LA INTENCIÓN DE PERJUDICAR A OTRO

DESTRUYERA, DAÑARA, OCULTARA O DE OTRA FORMA SUPRIMIERA UN DOCUMENTO, EN CONTRA DEL

DERECHO DEL OTRO A USARLO COMO PRUEBA.

BORRARA, SUPRIMIERA, INUTILIZARA O ALTERARA EN CONTRA DEL DERECHO DE DISPOSICIÓN DE

OTRO

INVESTIGACION DEL MIISTERIO PUBLICO

EL MINISTERIO PÚBLICO TENDRÁ A SU CARGO LA INVESTIGACIÓN DE TODOS LOS HECHOS PUNIBLES

DE ACCIÓN PÚBLICA Y ACTUARÁ EN TODO MOMENTO CON EL AUXILIO DE LA POLICÍA NACIONAL








